
GOBIERNO CIVIL
SANIDAD.

Habiéndose desarrollado la en
fermedad variolosa en el ganado 
lanar del pueblo de Vil lal villa jun
to á Burgos, según me participa 
el Alcalde del mismo en 3 del cor
riente mes, he dispuesto hacerlo 
público en este periódico oficial 
para conocimiento de los habitan
tes de los pueblos limítrofes.

Burgos 9 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de D. Walter Horne, veci
no de Málaga, como apoderado de 
D. José Félix Vitoria, del comercio 
de Bilbao, en solicitud de la mina 
titulada «Federico», sita en térmi
no de Barbadillo de Herreros, he 
dictado con fecha 22 de Setiembre 
último el acuerdo siguiente:

«Practicada sin protesta ni re
clamación de ninguna clase la de
marcación de la mina de que es 
objeto este expediente, hágase sa
ber al interesado que en el término 
de 15 dias que preceptúa la ley 
entregue en papel de pagos al Es
tado el importe de los derechos de
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PARTE OFICIAL.

HBDENCIÁ DEL CONSEJO DE MÍSTEOS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 285.j

MINISTERIO BE LA GOBERNACION-
Circular.

La ley de 15 de Junio de 1880, 
en su art. 5.°, impone á los Dele
gados de la Autoridad que concur
ran á las reuniones públicas la 
obligación de suspender ó disolver 
en el acto todas aquellas en que 
por cualquiera de los concurrentes 
se profiera algún concepto consti
tutivo de delito, y como tal com
prendido en los artículos del Có
digo penal en la misma ley citados, 
debiendo dar cuenta inmediata al 
Gobierno y pasar á los Tribunales 
competentes el tanto de culpa.

El precepto es claro y terminan
te, y su aplicación no puede dar 
lugar á dudas. La ley, como inspi
rada en un criterio eminentemente 
liberal, tiene carácter represivo; el 
legislador no ha querido que la 
Autoridad intervenga en el ejer
cicio del derecho do reunión en 
tanto no haya delito que reprimir; 
y sin embargo, una práctica vicio
sa ha venido á bastardear la ley, 
viéndose con frecuencia á los De
legados de la Autoridad intervenir 
de una manera, mas ó menos os
tensible, en la dirección de las 
discusiones. Se profiere una frase, 
se expone un concepto que puede 
constituir ó constituye delito, y el 
representante de la Autoridad, di
recta ó indirectamente, apercibe 
a* que ya ha incurrido en una 
transgresión de la ley para que no 
reincida ó persista en su propósito.

El advertido, pues, no tiene por 
qué buscar regla ó criterio propio; 
descansa en el del Delegado, y se
guro de recibir á tiempo una ad
vertencia comete el delito á sa
biendas, quizás con menosprecio 
de la misma Autoridad. El efecto, 
á su vez, queda hecho; la publici
dad viene á aumentarlo; y trans
formado así el delito, la inter
vención de los Tribunales resulta 
casi nula, ó, lo que es peor, impo
pular, como todo lo que tiende á 
castigar á quien no es el verdadero 
autor del acto penable.

De este modo, la ley se despres
tigia, y mas tarde se podrá preten
der su derogación, atribuyéndola 
consecuencias que, no solo no na
cen de sus disposiciones, sino que 
provienen de su desconocimiento.

Con tales prácticas, la educación 
política de los ciudadanos se hace 
imposible y el aprendizaje de la 
libertad se prolonga indefinida
mente. La natural responsabilidad 
de los que convocan y presiden 
reuniones públicas, verdadera y 
práctica garantía delejercico prác
tico del derecho, se disminuyen, y 
con esa disminución se aumentan 
las probabilidades del desorden. 
De todo lo cual resulta que el deli
to se comete, que el escándalo se 
produce, que la represión no exis
te, y que el derecho de reunión 
llegará á considerarse perturbador 
por el olvido de las disposiciones 
legales.

Hora es, por tanto, de atajar esta 
corruptela y de recordar la nocion 
verdadera de la ley, ajustando á 
ella la conducta de las Autorida
des. Al efecto, cuidará V. S. en lo 
sucesivo de dar á sus Delegados 
instrucciones concretas para que 
se abstengan de intervenir bajo 
ningún concepto en las discusiones 
que se entablen en las reuniones 
públicas, y para que, observando 
estrictamente lo preceptuado en el 
art. 4.° de la ley, se limiten á sus
pender la reunión inmediatamente 
que en ella se emitan propósitos

constitutivos de cualquiera de los 
delitos especificados en el art. 3.°, 
libro 2.°, del Código penal, encar
gándoles den cuenta inmediata de 
lo ocurrido, y pasando en su caso 
el tantp de culpa á los Tribunales.

Otro punto de interés, acerca del 
cual conviene que V. S. tenga muy 
presente el espíritu de la ley y lo 
recomiende á las Autoridades que. 
estén bajo su mando, es el refe
rente á las consecuencias del aviso 
que los que convocan una reunión 
pública deben dar á la Autoridad 
veinticuatro horas antes , según 
dispone el art. l.°, disposición cuya 
trascendencia parece haberse ol
vidado atribuyéndosele el único y 
exclusivo objeto de poner á la Au
toridad en condiciones de ejercitar 
su acción con arreglo al párrafo 
segundo del art. 5.° Su propósito, 
sin embargo, es de mayor trascen
dencia, puesto que, fundándose en 
ella tanto los que convocan como 
los que presiden las reuniones pú
blicas, adquieren pleno derecho á 
ser auxiliados por la Autoridad, no 
solo para hacer respetar estricta
mente los fines de la convocatoria, 
sino para alejar la responsabilidad 
que pudiera alcanzarles si se falta 
al objeto de la reunión ó se des
conoce la autoridad del Presidente 
por cualquier interesado en impe
dir ó perturbar la reunión.

Importa, por último, que todos 
los Delegados de V. S. tengan muy 
presente la diferencia que la ley 
establece entre las reuniones pú
blicas que se celebran en locales 
cerrados y las que tengan lugar en 
las calles, plazasó lugares de trán
sito, para las cuales es indispensa
ble el previo permiso de las Auto
ridades (art. 3."). Distinción es esta 
cuyo olvido puede producir por 
ignorancia ó confusión complica
ciones de solución difícil en mo
mentos determinados.

Al recomendar á V. S. el estricto 
cumplimiento de estas indicacio
nes, me creo en el caso de hacerle 
presente la grande importancia

que para las libertades públicas 
tiene el derecho de reunión, y la 
necesidad consiguiente de que esté 
perfectamente garantido, tanto de 
las intrusiones de la Autoridad co
mo de los abusos de aquellos que, 
separándose del sentido de la ley, 
quisieran interpretarla en forma 
que la desautorizase.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos indicados. Madrid 8 de Octubre 
de 1888.—Moret.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de....

(De la Gacela núm. 285.)



pertenencias y el de! sello que ha 
de estamparse en el título de pro
piedad.»

Y como el interesado no reside 
en esta Capital ni tiene aquí quien 
le represente en el expediente, se 
le notifica por medio de este perió
dico oficial, segnn previene el ar
tículo 56 de la ley de minas.

Burgos 8 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Walter Horne, súb
dito inglés, en nombre y repre
sentación de D. José Félix Vitoria, 
en solicitud de la mina titulada 
«Riocavado», sita en término de 
Riocavado, he dictado con fecha 
22 de Setiembre último el acuerdo 
siguiente:

«Practicada sin protesta ni re
clamación de ninguna clase la de
marcación de la mina de que es 
objeto este expediente, hágase sa
ber á los interesados que en el 
término de 15 diasque preceptúa 
la ley entreguen en el papel de 
pagos al Estado el importe de los 
derechos de pertenencias y el del 
sello que ha de estamparse en el 
título de propiedad.»

Y como el interesado no reside 
en esta Capital ni tiene quien le 
represente en el expediente, se le 
notifica por medio de este Boletín 
oficial, según previene el art. 56 
de la ley de minas.

Burgos 8 de Octubre de 1888. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Walter Horne, súb
dito inglés, en nombre y represen
tación de D. José Félix Vitoria, 
vecino de la anteiglesia de Begoña, 
en solicitud de la mina titulada 
«Barbadillo», sita en término de 
Barbadillo de Herreros, he dictado 
con fecha 22 de Setiembre último 
el acuerdo siguiente:

«Practicada sin protesta ni re
clamación de ninguna clase la de
marcación de la mina de que es 
objeto este expediente, hágase sa
ber al interesado que en el térmi
no de 15 dias que preceptúa la ley 
entregue en papel de pagos al Es
tado el importe de los derechos de 
pertenencias y el del sello que ha 
de estamparse en el título de pro
piedad.»

Y como el interesado no reside 
en esta Capital ni tiene quien le 
represente en el expediente, se le 
notifica por medio de este periódi
co oficial, según previene el art. 56 
de la ley de minas.

Burgos 8de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi

cas con fecha 28 de Setiembre úl
timo, he acordado señalar el dia 
30 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana para adjudicar 
en pública subasta el servicio de 
acopios de conservación en el ac
tual año económico de la carretera 
de Villanueva de Argaño á la Es
tación de Herrera en esta provincia 
por su’presupuesto de contrata de 
4987 pesetas y 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en 
este Gobierno de provincia, ha
llándose en él de manifiesto para 
conocimiento del público el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del to
tal á que asciende el presupuesto, 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sos au
tores una segunda licitación abier
to en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la 
primera puja, por lo menos, de 
125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Burgos 8 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cé
dula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 8 
del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públicasubasta del 
servicio de acopios para conserva
ción en el actual año económico 
de la carretera de Villanueva de 
Argaño á la Estación de Herrera, 
se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio con estricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas con fecha 28 de Setiembre úl
timo, he acordado señalar el dia 
30 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana para adjudicar 
en pública subasta el servicio de 
acopios de conservación en el ac
tual año económico de la carretera 
de Masa á Cornudilla en esta pro
vincia, por su presupuesto de con
trata de 2803 pesetas y 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852en este 
Gobierno de provincia, hallándose 
en él de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto 
y condiciones que han de regir en 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del to
tal á que asciende el presupuesto, 
en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera puja por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Burgos 8 de Octubre de 1888. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , según
cédula personal núm..... , entera
do del anuncio publicado con fe
cha 8 del actual y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios para 
conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de Masa á 
Cornudilla, se compromete á to
mar á su cargo el referido servi
cio con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (Aquí la
proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

CO^ISIO^PROVi^CIAL.
Extracto de su sesión del dia 15 ¿e 

Setiembre de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea , y asistencia de 
los Sres. Setien, Porres, y Alfaro 
diose lectura del acta de la ante
rior de 13 del actual y quedó apro
bada.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Félix Hernaez Saez, 
vecino de Huerta de Arriba, en so
solicitud de que se declarase la 
nulidad de un repartimiento sobre 
pastos formado en aquel pueblo 
para el año económico de 1887-88, 
se acordó por mayoría de votos in
formar al Sr. Gobernador que pro
cede declarar la nulidad del re
partimiento mencionado y devol
verse las cuotas cobradas del 
mismo.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Quintanilla Morocisla 
en su oficio de 11 del actual, se 
acordó que el Director de carrete
ras provinciales pase á aquella lo
calidad con el fin de reconocer el 
terreno en el que han de hacerse 
las fundaciones del puente que 
aquel Ayuntamiento trata de cons
truir, y que se facilite para la cons
trucción del mismo la bomba de 
agotamiento que posee la Provin
cia.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Arquitecto provin
cial participaba que en el dia de 
ayer regresó el Ayudante de aque
lla dependencia despues de haber 
cumplimentado el servicio á que 
se habia referido en su comunica
ción del 13.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Director de 
carreteras provinciales en que da
ba conocimiento de que con fecha 
de ayer salia el Sobrestante Her
nando á girar la visita á la carre
tera de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca.

Dada cuenta del oficio que diri
ge el Sr. Coronel Jefe de la Zona 
militar de esta Ciudad interesan
do que se le manifieste la resolu
ción que hubiese recaído en el ex
pediente de prófugo instruido con
tra el mozo Santiago Santa Maria, 
que cubrió cupo por esta Capital 
en el primer reemplazo de 1885, 
la Comisión acuerda que se con
teste con arreglo á lo que resulte 
de los antecedentes de su razón.

Dada cuenta de la instancia de 
Benito Aldecoa, padre de Vicente 
Aldecoa Esteban, núm. 3 del alis
tamiento de Covarrubias para el 
reemplazo de este año, que está de
clarado soldado sorteable, hacien
do presente que le ha sobrevenido 
un impedimento físico para el tra
bajo con posterioridad á la clasifi
cación de soldados, y pidiendo que 
se declare exento á dicho mozo 
como comprendido en el art. 69, 
núm. l.°, de la ley de reemplazos



viente: la Comisión, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el art. 85 
je dicha ley, acuerda ordenar al 
Ayuntamiento que en vista de las 
justificaciones que presente falle 
ensesion pública, con citación pre
via de dicho sugeto y de los de
más interesados del reemplazo, es
timando ó desestimando la excep
ción propuesta, y notifique su re
solución al solicitante y á los de
más interesados, remitiendo ínte
gro el expediente á esta Superio
ridad con la copia certificada del 
fallo que recaiga, para poder co
nocer del mismo, á cuyo efecto se 
señala el dia 5 de Octubre próc- 
simo.

La Comisicn acuerda que el Ofi
cial de Beneficencia presente para 
la sesión próxima relación de las 
bajas que hayan ocurrido en la casa 
Hospicio provincial desde el dia 8 
de Agosto último y de las altas 
que haya habido desde dicha fe
cha, expresando los conceptos de 
las mismas.

Visto el art. 15 de la ley, que se 
publicó en la Gaceta de ayer, sobre 
constitución de los nuevos tribuna
les de lo contencioso-administrati- 
vo, en que se determina que dos 
Diputados provinciales designados 
por sorteo entre los que reunan la 
cualidad de Letrados formen parte 
de los tribunales provinciales de la 
expresada jurisdicción, y el art. 2.° 
del Real decreto, que se publica en 
la Gaceta del mismo dia, sobre cum
plimiento de la expresada ley, en 
que se determina que los Gober
nadores de provincia remitan á los 
Presidentes de las Audiencias en 
el término de tercero dia relación 
de los Diputados que sean Letra
dos: la Comisión acuerda que se 
comunique á la expresada Autori
dad superior de la provincia la re
lación mencionada.

Asi bien acuerda la Comisión, á 
los efectos del art.6.°del expresado 
Real decreto, que se oficie al Sr. 
Presidente de la Audiencia de este 
territorio, por conducto del Sr. 
Gobernador, haciendo presenteque 
no existe en la actualidad pen
diente ante esta Comisión, como 
tribunal contencioso-administra- 
tivo, ningún pleito de dicha juris
dicción.

De conformidad con lo propues
to por el Negociado y la Secretaría 
se acordó que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia el 
anuncio redactado con sujeción al 
reglamento de la Academia de Di
bujo, establecida en el Consulado, 
Para que los que aspiren á ser 
alumnos en el próximo curso pre
senten sus solicitudes en la Secre
taría de la Diputación hasta el dia 
10 de Octubre próximo, fijándose 
Para la apertura del curso el dia 
lo del mismo mes y hora de las 
siete de la noche.

De conformidad con el informe 
emitido por el Sr. Inspector de 
Primera enseñanza de esta pro

vincia, la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que es de 
necesidad la división del distrito 
escolar de Ahedo de las Pueblas y 
de que se establezcan en él, en lu
gar de la única escuela elemental 
que hoy existe, dos incompletas, 
una en el pueblo de Ahedo, donde 
se halla instalada aquella, para el 
servicio del mismo y del pueblo 
de Busnela, dotada con 531 pesetas 
para pago del personal, 132*25 para 
material, é igual suma para retri
buciones; y la otra en Robredo 
para el servicio de estepueblo, con 
250 pesetas de dotación personal, 
62*50 de material de enseñanza, é 
igual cantidad para pago de retri
buciones.

Se acordó aprobar la recepción 
definitiva de los acopios de piedra 
suministrados por el contratista 
D. Luis González para la conserva
ción de la carretera de Salas á So
ria enel añoeconómico de 1885-86, 
que tuvo lugar el dia 12 de Julio 
último, haciendo las rebajas pro
puestas por el Director de carre
teras provinciales.

Para informar según proceda en 
el expediente, que el Sr. Goberna
dor ha remitido á informe de esta 
Comisión, instruido á virtud de 
comunicación dirigida á dicha au
toridad por el Alcalde de Valles 
interesando sesuscite competencia 
al Juzgado de instrucción de Cas- 
trogeriz en las diligencias suma
riales que se halla instruyendo por 
haber practicado la desviación de 
un camino: la Comisión acuerda 
que se reclamen, tanto del Alcalde 
como del Juzgado instructor, noti
cias detalladas de los antecedentes 
que motivan la formación del pro
ceso.

Examinado el recurso interpues
to por D.a Gregoria Diaz, vecina de 
Lerma, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito por 
el que se le exige la suma de 75 
pesetas por los derechos y recar
gos de 184 decalitros de vino de la 
cosecha del año 1882, cuando lo 
tiene satisfecho según recibo que 
acompaña; y considerando que es
te asunto corresponde resolverle á 
la Administración de propiedades 
é impuestos, según la Instrucción 
de consumos vigente: la Comisión 
acuerda informar en este sentido 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por el Arquitecto provincial y su 
Ayudante durante el mes de Agosto 
último, importantes 403 pesetas 50 
céntimos.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento y Junta pericial de Padilla 
de Abajo solicitando para el pue
blo de Valtierra de Riopisuerga, 
que pertenece á aquel distrito, 
perdón de la contribución territo
rial á consecuencia del pedrisco 
que descargó en aquellos campos 

el dia 14 de Agosto último: la 
Comisión acuerda que se anuncie 
el hecho en el Boletín oficial de la 
provincia, y se pida informe á los 
Ayuntamientos de Melgar de Fer- 
namental y Grijalva, de conformi
dad con lo que disponen los ar
ticulos 101 y 102 del citado regla
mento.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
del expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Rezmondo 
solicitando el mismo perdón, y que 
se [ida informe á los Ayuntamien
tos de Zarzosa y Rastrillo de Rio- 
pisnerga.

Examinada el acta de recepción 
definitiva de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de 
la carretera de Salas de los Infan
tes al límite de la provincia de 
Soria durante el año económico de 
1886-87, la cual tuvo lugar el dia 
12 de Julio último, y en cuyo do
cumento, despues de detallar mi
nuciosamente las causas que han 
motivado que no se haya verificado 
antes aquella, se propone la apro
bación de la misma con varias de
ducciones, con las cuales está con
forme el contratista D. Ignacio 
Balgañon: la Comisión acuerda 
aprobar dicha recepción en los tér
minos propuestos en el acta cor
respondiente.

Examinado el proyecto y presu
puesto forma'do por el Arquitecto 
provincial para las obras de cons
trucción de talleres en la cárcel 
correccional de esta Ciudad; y con
siderando que el edificio donde se 
halla instalado dicho estableci
miento penitenciario es de la pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad: la Comisión acuer
da que el Municipio de la misma 
manifieste su conformidad en que 
se ejecuten las obras, y que el Ar
quitecto municipal informe lo que 
se le ofrezca y parezca respecto del 
proyecto y presupuesto de las mis
mas, en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 59 y 70 del regla
mento de 6 de Julio de 1877.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial remitiendo 
la relación de los géneros y mate
riales que necesita adquirirse en 
el presente año económico para el 
servicio de los acogidos y de los 
talleres de aquel asilo benéfico: 
diose cuenta del informe del nego
ciado proponiendo que se anuncie 
la subasta que debe verificarse para 
dicho fin, y acompañando el pliego 
de condiciones que haya de servir 
de base á la misma; y la Comisión 
acuerda aprobar dicho pliego, se
ñalar para la subasta, que ha de 
tener lugar en esta Capital bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ó de un Dele
gado de su autoridad, el dia 27 de 
Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, y nombrar 
para que asista á dicho acto repre

sentando á la Corporación provin
cial al Diputado Sr. D. José Maria 
Al faro.

En el expediente sobre repara
ción de los desperfectos causados 
en el trozo l.° de la carretera pro
vincial de Salas al- límite de la pro
vincia de Soria por una tormenta 
que cayó en 17 de Julio de 1885, 
diose cuenta del oficio del Director 
de carreteras provinciales mani
festando que se hallan terminadas 
por el contratista D. Donato Onta- 
ñon las obras de reparación men
cionadas; y la Comisión acuerda 
que se ponga en conocimiento del 
Sr. Gobernador á los efectos del 
art. 43 del reglamento de carrete
ras de 10 de Agosto de 1877.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Mariano 
Alvarez, vecino de Villamedianilla, 
solicitando que se declare la nuli
dad de un repartimiento formado 
por el Ayuntamiento de aquel dis
trito, importante 172 pesetas, para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, cuya pretensión se 
apoya en que sería innecesario tal 
repartimiento si en vez de 530 pe
setas que el recurrente supone 
figuran en el presupuesto munici
pal de 1887-88, á que pertenece 
dicho impuesto, como producto de 
los intereses de inscripciones per
tenecientes á aquel municipio, se 
hubiese incluido en los ingresos 
de dicho presupuesto el verdadero 
importe de los intereses expresa
dos, que dice ser mucho mayor, y 
en que el repartimiento en cuestión 
no está incluido como ingreso del 
mencionado presupuesto aprobado 
por el Sr. Gobernador: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor civil de la provincia en el sen
tido de que procede desestimar 
dicho recurso como improcedente.

Vista la reclamación de D. An
tonio Saez Goicoechea, vecino de 
Huerta de Arriba, distrito muni
cipal del Valle de Valdelaguna, 
contra el apremio de que ha sido 
objeto para la realización de su 
cuota del impuesto de, consumos, 
cuyo asunto ha sido remitido á in
forme por el Sr. Gobernador: la 
Comisión acuerda hacer presente 
á dicha autoridad superior que á 
la Administración de Hacienda 
corresponde resolver dicha recla
mación con arreglo á la instruc
ción vigente del ramo.

Habiéndose acreditado la de
mencia y pobreza de Micaela de 
Blas Miguel, natural de Pardilla 
en esta provincia, viuda, de 39 
años de edad, domiciliada en 
Onrubia, perteneciente á la de 
Segovia: la Comisión acuerda que 
se paguen con cargo al presu
puesto de esta provincia los gastos 
y estancias causadas y que se cau
sen por la dicha alienada en el 
establecimiento provincial de Be
neficencia de Segovia, en donde 
se halla recluida en clase de obser
vación, y que declarada que sea la



necesidad de su reclusión defini
tiva por virtud del expediente 
instruido ante el Juzgado compe
tente, conforme al Rea) decreto de 
19 de Mayo de 1885, sea trasladada 
al Manicomio provincial de Valla- 
dolid y sostenida en él también 
por cuenta de los fondos de esta 
provincia.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Antonio de la Pe
ña y D. Juan Alonso reclamando 
contra un acuerdo del Ayunta
miento deOntomin, en que se hizo 
el nombramiento de Secretario del 
mismo en favor de D. Lorenzo Or
tega: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que proce
de ordenar al Alcalde que ponga 
en conocimiento del Sr. Juez de 
Instrucción del partido la resis
tencia de Manuel Arce á la entre
ga de los documentos pertene
cientes al municipio, y el hecho 
de no haber tenido resultado al
guno la denuncia que dirigió al 
Juez municipal del distrito, para 
que aquella autoridad judicial 
pueda adoptar sobre el caso las 
resoluciones que son de su com
petencia.

Examinado el expediehte for
mado á instancia de D. Joaquín 
Angulo y otros vecinos del pue
blo de Villoviado, perteneciente al 
distrito municipal de Revilla Ca
briada, en solicitud de que se 
obligue al Ayuntamiento de aquel 
distrito á que disponga la elección 
de Junta local administrativa en 
la citada localidad: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede ordenar al Ayun
tamiento disponga sin pérdida de 
momento la elección de la expre
sada Junta en el pueblo de Villo
viado.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador trasladando otra del Sr. 
Juez de Instrucción de Villarcayo 
en que se reclamaba certificación 
literal, expedida en forma, de las 
cuentas municipales de Medina de 
Pomar correspondientes á los años 
económicos de 1882-83, 1883-84, y 
188-1-85, diose cuenta del informe 
de Contaduría haciendo presente 
la imposibilidad de que dichos ser
vicios y otros análogos que tam
bién se hallan pendientes se pres
ten con el único escribiente auxi
liar dedicado á ellos, y la necesi
dad de que se nombre otro, y pro
poniendo para el expresado cargo 
á D. Aureliano Marco Perlado, que 
decía reunir las cualidades nece
sarias para el buen desempeño del 
cargo; y la Comisión acordó en 
votación secreta nombrar para el 
expresado cargo á D. Aureliano 
Marco Perlado, con el haber diario 
de 2 pesetas 50 céntimos.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Juan de Maria y D. Francisco Gar
cía Molinero, Alcalde y Deposita
rio que fueron respectivamente de 
Salas de los Infantes en el año eco

nómico de 1885-86, se acordó que 
se facilite á los mismos copia lite
ral de los acuerdos y demás docu 
mentos referentes á dicha cuenta, 
prorogándoles en un mes el plazo 
que se les tiene concedido para 
que contesten á los reparos formu
lados sobre la misma.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Porros, 
se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Francisco y Maria Je
sús Elena, de 4 y 1 años respecti
vamente de edad, hijos de Pedro 
Elena, viudo, vecino de esta Ciu
dad, á calidad de que ingresen 
desde luego.

De igual conformidad se aporcó 
conceder á Félix Burgos, vecino 
de esta Ciudad, el socorro de 7*50 
pesetas mensuales por G meses y 
desde l.° de Julio ultimo, con el 
fin de que pueda atender á la lac
tancia de su hija.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 15 de Setiembre de 1888. 
=E1 Vicepresidente interino, An
drés Aldea.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.
—-------------------------- -<¡»--------------------------------

ADIMAM DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

Cédulas personales.
Por Real orden fecha 21 del mes 

último, comunicada á esta Admi
nistración por la Dirección general 
de Impuestos con fecha 27 del 
mismo, se ha dispuesto ampliar el 
plazo para la adquisición de cédu
las personales sin recargo hasta 
el dia 31 de Octubre actual, pa
sado cuyo término se exigirá á Jos 
que no hayan adquirido dicho do
cumento el recargo del duplo de 
su valor y se exigirá el pago por 
la via de apremio.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 8 de Octubre de 1888 — 
El Administrador, Antonio Mo
reno.

PROViOE^CIAS JUDICiALES.

Villarcayo.
D. Felix Jarabo Garcia, Juez de 

Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 11 del 

actual y hora de las diez de su 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el sor
teo á que se refiere el art. 31 de 
la ley para el establecimiento del 
juicio por Jurados, para la desig
nación de los Vocales que deberán 
formar la Junta de este partido.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos prevenidos por dicho 
artículo.

Dado en Villarcayo á 4 de Octu
bre de 1888 —Felix Jarabo.=E1 
Secretario, por Rasines, Mauricio 
L. Miegimolle.

AHUflCIOS OFICÍALES.
Alcaldía de Villagutierrez.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito 
por falta de recaudador de esta zo
na, ha dispuesto que la del primer 
trimestre del año económico actual 
se haga en la sala consistorial del 
mismo el dia 15 del corriente des
de las ocho de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Villagutierrez 5 de Octubre de 
1888.=El Alcalde, José Ortega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sarracín para los dias 21 y 22.

El de Revillarruz para los dias 
13 y 14.

El de San Adrián de Juarros pa
ra el dia 21.

El de Villorejo para el dia 21.
El de Orbaneja Riopico para el 

dia 21.

Juzgado municipal de Villatuelda.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Las personas que 
se crean adornadas de los requisi
tos establecidos en los artículos 
109 y 474 de la Ley de organiza
ción del Poder judicial pueden 
presentar sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del plazo de 15 
dias á contar desde que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Villatuelda'29 de Setiembre de 
1888.=E1 Juez municipal, Pedro 
González.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Castrogeriz.

Itinerario para la recaudación 
del primer trimestre de la contri
bución territorial del presente año 
económico en los pueblos que á 
continuación se expresa:

Revilla Vallegera, 17 y 18 de 
Octubre.

Yudego y Villandiego, 16 y 17.
Ca strogé riz 8 de Oct u bre d e 1888. 

—El Recaudador, Ulpiano Escri
bano.
--------------------------- --------- .---------------

Recaudación de contribuciones de 
Villarcayo.

Itinerario que presenta el Re
caudador general del distrito de 
Villarcayo para la cobranza del 
primer trimestre de la con tribu- 
territorial.

Primer grupo.
D. Antonio Moreno.

Espinosa de los Monteros, 11, 12 
y 13 de Octubre.

Aforados de Moneo, 14 y 15.
Castilla la Vieja, 16 y 17.

Segundo grupo.
1). Antonio Gil.

Berberana, 13 y 14.
J. de Vil la Iva de Losa, 15 y 16.
Junta de San Martin, 17 y 18.

Tercer grupo.
D. Emelerio Sainz.

Merindad de Valdivielso, 12,13 
14 y 15.

Cuarto grupo.
D. Victoriano Gómez.

Valle de Tobalina, 14, 15 y 16. 
Quinto grupo.

1). Vicente Varona.

Mer. de Valdeporres, 12 y 13.
Villasana 6 de Octubre de 1888 

=Antonio Moreno.

Recaudación de contribuciones de 
Sedas de los Infantes.

Itinerario que han de seguir el 
Recaudador y sus Auxiliares para 
la cobranza en los pueblos que á 
continuación se expresa:

Recaudador D. Ramón Navas.
Primer grupo.

Castrovido, 14 y 15 de Octubre.
Arauzo de Miel, 15 y 16.
Santo Domingo de Silos, 17y 18.
Mamolar, 19 y 20.

Auxiliar D. Mariano Gallo. 
Segundo grupo.

La Gallega, 11 y 12.
Cabezón de la Sierra, 13 y 14.
Vilviestre del Pinar, 15 y 16.
Quintanar de la Sierra, 17 y 18.
Neila, 19 y 20.

Auxiliar D. Hermogenes Alonso.
Tercer grupo.

San Mi lian de Lara, 14 y 15.
Salas de los Infantes 8 de Octu

bre de 1888,—El Recaudador, Ra
món Navas.

ANUHC10SJPARTICULARES.
Alcaldía de Bembibre del Bierzo, 

provincia de León.
Los dias 15 y 16 del próximo Oc

tubre tendrá lugar la feria anual 
de Santa Teresa, inaugurada en 
esta villa con el mejor éxito el año 
1882. La circunstancia de ser esta 
villa el centro de muchos pueblos 
que componen el Bierzo, donde 
abunda la ganadería y en par
ticular las yeguas de vientre, hace 
sea muy concurrida, habiéndose 
efectuado numerosas transaccio
nes en los seis años que lleva de 
existencia. El ferial, es un campo 
pintoresco, titulado Prado-luengo, 
que por su grande extensión da 
además pastos suficientes para los 
ganados. La feria es libre, singue 
nadie pueda exigir derecho de nin
gún género á los compradores ni 
vendedores; la Estación del ferro
carril se halla muy próxima á la 
población y campo de feria.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los gana
deros, compradores y tratantes.

Bembibre 30 de Setiembre de 
1888.—El Alcalde, Tomás Cubero.

----------------------------------------^¿3,----------------------------------- - ------------

En el pueblo de VillayernoMor- 
quillas se venden, procedentes de 
un pajar, unas 9000 tejas y la ma
dera del mismo.

Para tratar en Burgos, calle de 
las Tahonas, núm. 13, l.°.
Impuesta de la Diputación provincial.


